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VISTOS: 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

APRUEBA CIERRE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS, ENTRE LA 

SECRETARIA MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION 

METROPOLITANA Y LA MUNICIPALIDAD DE 

RECOLETA. 

RESOLUCION N2 __ " __ 3_0 ____ 2024 

RECOLETA, o 2024 

l. El convenio de Transferencia de Recursos de fecha 6 de febrero del 2023, que suscribe en la Secretaria Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia de la Regional Metropolitana y La Municipalidad de Recoleta, para el sistema de 
selección de usuarios y prestaciones sociales "Registro Social de Hogares" . 

2. La Resolución Exenta N2377 de fecha 28 de febrero de 2023, de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social 
y Familia, que aprueba el convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión de acciones referentes 

al Registro Socia l de Hogares 2022. 
3 La Resolución Nº 994 de fecha 31 de marzo de 2023, de la Municipalidad de Recoleta, que aprobó el convenio de 

Transferencia de Recu rsos, para la ejecución y gest ión de acciones referentes al Registro Socia l de Hogares 2023. 
4 La Resolución Exenta Nº 3646 de la fecha 21 de diciembre del 2023, de la Secretaria Regional Ministerial de 

Desarrollo Social y familia, que aprueba Ampliación del plazo de ejecución de Convenio de trasferencia de Recursos, 
para la aplicación del instrumento caracterización socioeconómica "Registro Social de Hogares. 

5 La Resolución N°57 de Fecha 08 de Enero de 2024, de la Municipalidad de Recoleta, que aprobó la Ampliación de 
Convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión de acciones referentes al Registro Socia l de 

Hogares 2023. 
6 Decreto Exento Nº2366 de fecha 29/12/2023, que designa a doña Kemeny Meneses Mateluna como Secretaria 

Municipal Subrogante. 
7 Respaldo contable Programa Emitido y visado por el Departamento de Contabilidad con fecha 30/04/2024. 
8 La necesidad de rea lizar el acto administra tivo de cierre del Programa Ap licación de Instrumento de Caracterización 

Socioeconómica " Registro Social de Hogares''. 

TENIENDO PRESENTE: 
Decreto Exento N° 126 de fecha 24 de enero de 2023, que delego en Don Christian Peña Suarez, Director de Desarrollo 
Comunitario la facultadas para resolver diversas materias de administración interna, y acuerdo a lo establecido en la 
Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipal idades, con esta fecha resuelto: 

RESUELVO 

1. REALICESE el cierre del PROGRAMA APLICACIÓN DEL INSTRUM ENTO DE CARACTERIZACION SOCIECONOMICO 
DE LA SECRETARIA REG IONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, debido a su término de 

ejecución. 

2. DEVUELVASE la suma de 83.613.- (ochenta y tres mil seiscientos trece pesos) a la Tesorería General de la 

Republica, Rut: 60.805.000-0. 

3. REALICESE ajuste contables Pertinentes. 

4. IMPUTESE la devolución que origen este convenio a la cuenta contable de ingreso N° 214.05.01.387, centro de 
costo 02-71.06.90, del Programa " Registro Social al de Hogares" 

ANOTESE, COMUNIQUISE , TRANSCRIBASE Y HECHO ARCHIVASE. 

l•.i /Municlpalld<>dR~colet Munl R"colera 

CHRISTI 

DIRECTOR DE DES 

t" o 
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VISTOS: 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

DEPARTAMENTO SOCIAL 

APRUEBA CIERRE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS, ENTRE LA 

SECRETARIA MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION 

METROPOLITANA Y LA MUNICIPALIDAD DE 

RECOLETA. 

RECOLETA, 

l. El convenio de Transferencia de Recursos de fecha 6 de febrero del 2023, que suscribe en la Secretaria Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia de la Regional Metropolitana y La Municipalidad de Recoleta , para el sistema de 

selección de usuarios y prestaciones sociales "Registro Social de Hogares" 
2. La Resolución Exenta Nº377 de fecha 28 de febrero de 2023, de la Secretaria Regional Ministerial de Desa rrollo Social 

y Fami lia, que aprueba el convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión de acciones refe rentes 

al Registro Social de Hogares 2022. 
3. La Reso lución Nº 994 de fecha 31 de marzo de 2023, de la Municipalidad de Recoleta, que aprobó el convenio de 

Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión de acciones referentes al Registro Social de Hogares 2023. 

4. La Resolución Exenta Nº 3646 de la fecha 21 de diciembre del 2023, de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y familia, que aprueba Ampliación del plazo de ejecución de Convenio de trasferencia de Recursos, para la 

aplicación del instrumento caracterización socioeconómica " Registro Social de Hogares. 
5. La Resolución Nº 57 de Fecha 08 de enero de 2024, de la M unicipalidad de Recoleta, que aprobó la Ampliación de 

Convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión de acciones referentes al Registro Social de 
Hogares 2023. 

6. Decreto Exento Nº2366 de fecha 29/12/2023, que designa a doña Kemeny Meneses Mateluna como Secretaría 
Municipal Subroga nte. 

7. Respaldo contable Programa Emitido y visado por el Departamento de Contabilidad con fecha 30/01/2024 

8. La necesidad de realizar el acto administ rativo de cierre del Programa Aplicación de Instrumento de Caracterización 
Socioeconómica " Registro Social de Hogares". 

TENIENDO PRESENTE: 

Decreto Exento N° 126 de fecha 24 de enero de 2023, que delego en Don Christian Peña Suarez, Director de Desarrollo 

Comunitario la fa cul tadas para resolver diversas materias de administración interna, y acuerdo a lo establecido en la 
Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipa lidades, con esta fecha resuelto: 

RESUELVO 

1. REALICESE el cierre del PROGRAMA AP LICACIÓN DEL INSTRUM ENTO DE CARACTERIZACION SOCIECONOMICA 
DE LA SECRETARIA REGIONAL M INISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, debido a su término de 
ejecución. 

2. DEVUELVASE la suma de 83.613.- (ochenta y tres mil seiscientos trece pesos) a la Tesorería General de la 
Republica, Rut: 60.805.000-0. 

3. REALICESE ajuste contables Pertinentes. 

4. IMPUTESE la devolución que origen este convenio a la cuenta contable de ingreso Nº 214.05.01.387, centro de 

costo 02-71.06.90, del Programa " Registro Social al de Hogares" 

ANOTESE, COM UNIQUESE y TRANSCRI BASE, hecho, ARCHIVESE 

FDO. CHRISTIAN PEÑA SUAREZ; D IRE~SAR OLLO COMUNITARIO; KEM NENY MENESES 
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REF : 

RES. EX.: 

SANTIAGO, 

VISTO: 

TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA z 8 FEB 202.3 

1 Iniciativa ID N° 6026 
I Códiao SIGEC 56413 
1 Acción A-CON 

Aprueba Convenio de Transferencia de recursos 
para la ejecución y gestión de acciones referidas 
al Registro Social de Hogares - año 2023. 
Ejecutor Municipalidad de Recoleta. 

Nº ___ Ü_· _3_7_,..._7 ___ -2023/CT 

ZB FEB 2fü 

Lo dispuesto en la Ley Nº20.530, modificada por la ley en la Ley Nº21 150, que crea el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia; en la Ley Nº20.379 que crea el Sistema lntersectorial de 
Protección Social; en la Ley Nº21 .516 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
año 2023; en el Reglamento, que regula el denominado: "Sistema de Apoyo a la Selección de 
Usuarios de Prestaciones Sociales• aprobado por el Decreto Supremo Nº22 de 2015, del 
Ministerio de Desarrollo Social del artfculo 5º de la Ley Nº20.379 y del articulo 3), letra f), de la 
Ley Nº20.530; en la Resolución Exenta Nº1436 de 11 de septiembre de 2013 del Ministerio 
de Desarrollo Social modificada por la Resolución Exenta Nº786 de fecha 5 de octubre de 
2021 de la Subsecretaria de Servicios Sociales; en los articulas 79 y 80 del DFL N°29 
de2004, que fija texto refundido, sistematizado y coordinado de la Ley Nº16.834, sobre 
Estatuto Administrativo; en la Resolución Nº7 de 2019, que Fija Normas sobre Exención del 
Trámite de Toma de Razón y Resolución Nº1 4 de 2022, que Determina los montos en 
Unidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 
quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda. ambas 
de la Contraloria General de la República. y 

CONSIDERANDO: 
1º. Que, mediante Decreto Supremo N°22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social. se 
aprobó el Reglamento del artfculo s• de la Ley Nº20.37g y del articulo 3), letra f), de la Ley 
Nº20.530, en adelante, el Reglamento. que regula el denominado "Sistema de Apoyo a la 
Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", en adelante, el Sistema. 

2º Que, conforme al articulo 1 º inciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema 
tiene por finalidad proveer de información que permita la caracterización de la población 
objetivo, definida para los distintos beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas 
por ley Esta incluirá una Calificación Socioeconómica y demés condiciones de elegibilidad 
utilizadas en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios. programas y/o 
prestaciones sociales creadas por ley, considerando sus atributos socioeconómicos. 
territoriales, y otros pertinentes con el propósito de ponerlas a disposición de los organismos 
públicos y con ello contribuir a la adecuada asignación y focalizacio11 d~ los recursos. Para lo 
anterior, el tratamiento de datos se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.628 y en el artículo 6° de la Ley N°19.949. 

3º Que. asimismo el articulo 2· del reglamento, señala los componentes que 
constituyen. principalmente el Sistema. a saber: el Registro Social de Hogares: el apoyo a la 
selección de usuarios de beneficios, programas yto prestaciones sociales creadas por ley. 
que incorpora una Calificación Socioeconómica y la asistencia técnica a la oferta 
programática; y los procesos de control y supervisión del Sistema. 

4°. Que, conforme a l artículo 22 del Reglamento ya singularizado, el Ministerio podrá 
designar como ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización, recti ficación. y/o 
complemento de la información del Registro Social de Hogares a entidades públicas o 
privadas sin fines de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando 
porque ésta sea preferentemente municipal. En el contexto antes señalado, el Ministeno ha 
determinado que los ejecutores del proceso referido precedentemente sean las municipalidades 
del país. 
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5°. Que en razón de lo anterior se invitó a la Municipalidad de Recoleta, a través del 
Sistema de Gestión de Convenios SIGEC, a participar como ejecutora y gestora de las acciones 
referidas al Registro Social de Hogares, en su convocatoria año 2023. siendo aceptado tal 
llamamiento por ésta mediante la misma via 

6°. Que, mediante Resolución Exenta Nº1 436, de 2013. modificada por Resolución 
Exenta Nº786 del año 2021 , ambas del Ministerio de Desarrollo Social. se delegó en lo(a)s 
Secretario(a)s Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la facultad de suscribir 
convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 6.000 UTM, 
para la aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica de la población, con 
municipalidades. con otros órganos de la Administración del Estado o entidades privadas sin 
fines de lucro, en el ámbito de su respectiva región, aprobarlos por el acto administrativo 
correspondiente, asl como también, suscribir y aprobar los actos relacionados con la 
ejecución y término de dichos convenios. 

7°. Que. por lo expuesto con fecha 06/0212023 , se suscribió un convenio de 
transferencia de recursos entre la Seremi de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad 
de Recoleta, a fin de financiar en dicha comuna la ejecución y gestión de acciones referidas 
al Registro Social de Hogares año 2023, para cuyo perfeccionamiento por el carácter público 
de las partes intervinientes, se hace necesario de la emisión y tramitación de sendos actos 
administrativos aprobatorios. 

8º Que, para la generación, suscnpción y aprobación del convenio en cuestión se siguió 
el procedimiento, con las gestiones que se identifican en la siguiente tabla: 

Acción Institución Fecha Plataforma o Mecanismo 
Aprobación versión 
preliminar del Convenio Seremi 30-01-2023 SIGEC 
en SIGEC 

Firma manual. firma 

Firma de Convenio por 
electrónica o digital (correo 

alcalde. Municipio 06/0212023 adjunto emitido 
personalmente por su 
Alcaldel 

Oficio de remisión de N" oficio 160112012023 Mediante correo del 
convenio adjuntando Municipio Fecha 06/0212023 

municipio dirigido a 
dicho documento en ofpartes_seremirm@desarr 
forma digitalizada Socialdoc E1452812023 ollosocial.gob.cl 

Impresión de convenio, Archivo en carpeta interna 
firma Seremi y Seremi de SEREMI 
diaitalización 

9º Que, en la Ley N"21.516 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 
2023 se consultan recursos en la Partida 21 , Capitulo 01 , Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, 
Asignación 341 "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", estipulándose en su 
glosa N"06, que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de convenios que 
suscriba el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y los organismos ejecutores. 

RESUELVO: 

PRIMERO: 

APRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 06/0212023 entre la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana de 
Santiago y la Municipalidad de Recoleta, para la ejecución y gestión de acciones referidas al 
Registro Social de Hogares en esa comuna durante el año 2023, que es del siguiente tenor. 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOSENTRE 
LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL OE DESARROLLO SOCIAL Y 

FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANAYLA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
"SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE 

PRESTACIONESSOCIALES" 
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En, Santiago, a 6 de febrero de 2023, entre la SECRETARiA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA, en adelante, la 
"SEREMI", representada por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia 
Subrogante, doña Julia Standen Rocco, ambas domiciliadas para estos efectos en calle 
Miraflores Nº130, piso 18. comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte. y por 
la otra, la MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, en adelante la "MUNICIPALIDAD", RUT 
Nº69.254.800-0, representada por su Alcalde. donDaniel Jadue Jadue. ambos domiciliados 
para estos efectos en Av. Recoleta Nº2774, comuna de Recoleta. Región Metropolitana. han 
convenido en lo siguiente: 

PRIMERO: DE LOS ANTECEDENTES. 
Que. conforme a lo dispuesto en el articulo 5º de la Ley N°20.379, que crea el Sistema 
lntersectorial de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia "Chile Crece Contigo", dicho Sistema contara con un instrumento de caracterización 
socioeconómica de la población nacional. según lo establezca un Reglamento expedido a 
través del Ministerio de Planificación. actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia. y 
suscrito, además, por el Ministro de Hacienda. 

Que, por otra parte, el articulo 3 letra f) de la Ley N°20.530, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica, establece que dicha 
cartera de Estado debe definir los instrumentos de localización de los Programas Sociales. 
sin perjuicio de las facultades de otros Ministerios a estos efectos, según lo establezca uno o 
más Reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en que se 
establecerán, el diseño, uso y formas de aplicación del o los referidos instrumentos y las 
demás normas necesarias para su implementación. 
Que, mediante Decreto Supremo N°22. 2015. del Ministerio de Desarrollo Social, se aprobó 
el Reglamento del articulo 5• de la Ley Nº20.379 y del articulo 3), letra f) , de la Ley 
N"20.530, en adelante, el Reglamento, que regula el denominado "Sistema de Apoyo a la 
Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", en adelante, el Sistema. 

Que, conforme al articulo 1º inciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema tiene por 
finalidad proveer de información que permita la caracterización de la población objetivo, 
definida para los distintos beneficios. programas y/o prestaciones sociales creadas por ley. 
Esta incluirá una Calificación Socioeconómica y demás condiciones de elegibilidad utilizadas 
en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios, programas y/o prestaciones 
sociales creadas por ley, considerando sus atributos socioeconómicos, territoriales. y otros 
pertinentes con el propósito de ponerlas a disposición de los organismos públicos y con ello 
contribuir a la adecuada asignación y localización de los recursos Para lo anterior. el 
tratamiento de datos se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.628 y en el 
artículo 6° de la Ley Nº 19.949. 

Asimismo, el artlculo 2º del reglamento, señala los componentes que constituyen. 
principalmente el Sistema, a saber: el Registro Social de Hogares; el apoyo a la selección de 
usuarios de beneficios. programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, que incorpora 
una Calificación Socioeconómica y la asistencia técnica a la oferta programática; y los 
procesos de control y supervisión del Sistema. 

Que. conforme al articulo 22 del Reglamento ya singularizado. el Ministerio podrá designar 
como ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización. rectificación, y/o 
complemento de la información del Registro Social de Hogares a entidades públ icas o 
privadas sin fines de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando 
porque ésta sea preferentemente municipal. 

En el contexto antes señalado. el Ministerio ha determinado que los ejecutores del proceso 
referido precedentemente sean preferentemente las municipalidades del pals 

Que. la Ley Nº 21 .516 de Presupuestos para el Sector Público vigente para el año 2023, en 
la Partida 21 , Capitulo 01 , Programa 01, Subtitulo 24, ítem 03, Asignación 341 contempla 
recursos para el "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", estipulándose en 
su glosa N·oe, que la transferencia oe estos recursos se efectuara sobre la bas e de 
conveniosque suscriba el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y los organismos 
e¡ecutores. 

3 
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Que, mediante Resolución Exenta Nº1 436. de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social. se 
delegó en lo(a)s Secretario(a)s Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la 
facultad de suscribir convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto 
inferior a 5.000 UTM, para la aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica 
de la población, con municipalidades, con otros órganos de la Administración del Estado o 
entidades privadas sin fines de lucro, en el ámbito de su respectiva región, aprobarlos por el 
acto administrativo correspondiente. asl como también, suscribir y aprobar los actos 
relacionados con la ejecución y término de dichos convenios, la cual fue modificada a través 
de la Resolución Exenta Nº 786 de 2021 de la misma autoridad. en virtud de la cual se 
aumentó el monto se~alado a 6.000 UTM. 

SEGUNDO: DEL OBJETO. 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos desde la Secretarla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana a la Municipalidad de 
Recoletapara la ejecución y gestión de acciones deingreso. verificación, actualización. 
rectificación. y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares; 
realizadas en conformidad a la normativa vigente y a los protocolos técnicos vigentes que 
describen los procedimientos, plazos y documentación necesaria para el desarrollo de cada 
una de las acciones descritas, aprobados adm1nistrat1vamente de la Subsecretaria de 
Servicios Sociales yque se encuentran disponibles en la página web 
www.registrosocial.cl,además de las orientaciones e instrucciones de carácter general o 
particular que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en éstas y otras materias, 
en especial. aquellasvinculadas al desarrollo de accioneso iniciativas de mejora continua 
para favorecer el acceso y atención a la ciudadanía, a través de los diversos canales 
dispuestos para aquello. 

TERCERO: DE LASACCIONES A DESARROLLAR. 

La MUNICIPALIDAD se obliga a la aplicación o revisión del Formulario de Ingreso al Registro 
Social de Hogares. en sus diversas modalidadesy sus anexos a las personas que soliciten el 
ingreso. entre ellas a Personas en Situación de Calle. cuando corresponda; asf como 
también gestionar y resolver todas las acciones de actualización, verificación, rectificación 
ylo complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares. 

La gestión y resolución de estas acciones corresponde a la tramitación del 100% de las 
solicitudes realizadas por los hogares residentes en fa comuna. a través, de canales remotos 
o en forma presencial , así como aquellas solicitudes ingresadas por otros ejecutores y que 
requieren su finalización por parte del ejecutor municipal, en los plazos y forma establecida 
en las Resoluciones Exentas aplicables al efecto. aprobadas por la Subsecretaría de 
Servicios Sociales, y de todas sus modificaciones posteriores. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. se considerarán las solicitudes 
ingresadas hasta el 31 de diciembre de 2023 debiendo conclu ir la tramitación en los plazos 
indicados en los respectivos protocolos 

Excepcionalmente, a solicitud escrita de la MUNICIPALIDAD fundada en razones de fuerza 
mayor, caso fortuito u otras que lo fundamenten. la SEREMI podrá autorizar a la 
MUNICIPALIDAD la gestión y resolución de un cumplimiento menor del total de las acciones 
referidas en los párrafos precedentes 

La Municipalidad se obliga a ejecutar acciones de mejora continua en procesos de atención 
a la ciudadanla, incluyendo aquellos comprometidos formalmente con el Ministerio, como 
parte de las iniciativas o programas que este implemente. en uno o más ámbitos. tales como: 
organización de la atención, infraestructura y equipamiento. desarrollo de competencias para 
la atención , mecanismos de registro y evaluación, difusión, respuestas a la ciudadanía y 
coordinación con otros organismos; todo ello, en conformidad a los compromisos formales 
establecidos por las partes. 

CUARTO: DE LAS OBLIGACIONES. 

A. DE LA MUNICIPALIDAD: 

l. Dar cumplimiento a los plazos y condiciones indicadas en este instrumento. as i 
como también, en la normativa que lo rige, en especial el Decreto Supremo Nº22 de 
2015 del Ministerio de Desarrollo Social , actos administrativos. orientaciones y 



cualquier otra instrucción impartida por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
en el marco de sus atribuciones legales. 

2. Utilizar las Plataformas lnformaticas. administradas por el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, para los fines del presente convenio y asegurar el acceso de los 
funcionarios municipales a dichas plataformas. conforme a los perfiles establecidos 
por el Ministerio para dichos efectos. 

3. Crear, para la administración de los recursos transfendos, una cuenta 
complementaria denominada "Registro Social de Hogares". 

4. Remitir copia a la SEREMI del Decreto Alcaldicio que apruebe el presente convenio. 

S. Disponer de los recursos humanos necesarios para el correcto avance de las 
acciones contenidas en el presente convenio, de conformidad a los perfiles definidos 
en el Protocolo de Ingreso y Actualización aprobado por la Subsecretaría de 
Servicios Sociales, elque se encuentra publicado en la pagina web 
www.reqistrosocial.cl, debiendo contar para estos efectos con personas que. tengan 
las competencias e idoneidad necesaria para el desempeño de dicha función. 
debiendo aquellasdar cumplimiento estricto al deber de confidencialidad a que se 
refiere el articulo 8º del Decreto Supremo Nº 22 de 2015. 

6. Mantener actualizados los acuerdos de confidencialidad asociados al Convenio de 
resguardo y uso del Registro Social de Hogares e informar al Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, cualquier modificación de los funcionarios autorizados 
para ingresar al Registro Social de Hogares y su herramienta "Analista Digital de 
Información Social"- ADIS-, de conformidad a los términos del Convenio y las 
Instrucciones que entregue la División de Focal1zación para los accesos a 
información contenida en el ADIS. 

7. Resguardar la correcta aplicación del Formulano de Ingreso al Registro Social de 
Hogares y del Anexo de Personas en Situación de Calle. éstos cuando corresponda. 
debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos técnicos. 

8. Dar estricto cumplimiento a los Protocolos y orientaciones técnicas impartidos por la 
Subsecretaria de Servicios Sociales, que fijan las orientaciones y estándares 
técnicos vinculados a la gestión y desarrollo de las acciones de ingreso, 
actualización, rectificación y/o complemento de la información contenida en el 
Registro Social de Hogares, realizadas tanto de manera presencial como por 
canales remotos. 

9. Coordinar y efectuar las visitas dom1ciliariasque se requieran producto de solicitudes 
generadas por otras instituciones colaboradoras, entre ellos, ChileAtiende y 
Fundación para las familias (FUNFA) en calidad de Ejecutor, asl como otras 
requeridas por el Ministerio, dentro de los plazos y con las formalidades establecidas 
en los protocolos vigentes para dichos efectos. 

10. Asegurar la inscripción, realización y aprobación de los cursos de capacitación y 
reforzamiento en temáticas del registro provisto en el Centro de Aprendizaje del RSH 
de la División de Focalizac1ón, disponibles para los diferentes perfiles de acceso a la 
plataforma RSH. 

11. Tramitar conforme a las instrucciones que le imparta el Ministerio. las solicitudes de 
actualización por supervisión que ingresen por el canal especia l que se dispondrá en 
la Plataforma del RSH Municipal para dichos efectos. 

12. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le fueren 
requeridos con el objeto de implementar las evaluaciones sobre e l proceso como, 
asimismo, entregar de manera oportuna y en forma. los Informes Técnicos de 
conformidad a lo sei'lalado en la cláusula séptima del presente convenio 

13. Restituir los saldos no ejecutados, dentro del plazo de diez (1 O) di as habiles 
administrativos contados desde el dla hábil siguiente a la fecha del requerimiento 
escrito efectuado por el o la Secretario/a Regional Ministerial respectiva, que asi lo 
dispone. debiendo rest1tu1r en el mismo plazo los saldos no rendidos u observados. 
en caso de ex1sllr. 
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14. Facilitar el acceso de los Supervisores Ministeriales. al lugar en que se almacenen 
los Formularios y Solicitudes del Registro Social de Hogares, sus antecedentes y 
documentos asociados. en formato papel, digital o electrónico, velando por el 
adecuado resguardo e integridad de la información, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Nº19.628, sobre Protección de la Vida Privada y demás normas aplicables. 

15. Entregar apoyo a los Supervisores Ministeriales para efectos del despliegue 
territorial, a fin de facilitar la llegada a sectores o domicilios de dificil acceso o 
ubicación. Lo antenor, sujeto a disponibilidad de recursos por parte del equipo 
municipal. 

16. Informar a la SEREMI respecto a las medidas adoptadas en virtud de las 
recomendaciones recibidas. con ocasión de los hallazgos de supervisión realizados 
por los Supervisores Ministeriales 

17. Dar cumplimiento a los compromisos asumidos formalmente con el Ministerio, como 
parte de las iniciativas o programas que éste implemente para lamejora en la 
atención a la ciudadanla. velando por la participación del equipo comunal en las 
instancias establecidas para orientar y apoyar la ejecución de dichas acciones, 
incluyendo. si correspondiere. la valorización de éstas en su plan de cuenta anual. 

18. Apoyar la implementación de acciones y propuestas del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia. que tengan por objeto informar, promover la auto-atención y la 
gestión de otros requerimientos ciudadanos asociados al Registro Social de 
Hogares, participando. además, en las instancias de colaboración y coordinación 
con otros actores locales que se constituyan en el territorio comunal para efectos de 
promover la información sobre el sistema y la corresponsabilidad en su gestión. 

19. Adoptar, cuando corresponda, las medidas necesarias para el adecuado traspaso, 
resguardo, confidencialidad y custodia de la información recopilada. de manera 
presencial y remota, a través de las acciones objeto de este convenio. de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 21 del Decreto Supremo Nº 22 de 2015, del 
Ministerio de Desarrollo Social, que Reglamenta el Sistema de Apoyo a la Selección 
de Usuarios de Prestaciones Sociales y a las orientaciones. instrucciones y procesos 
técnicos que dicte la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

20. Adoptar, si corresponde, tas medidas necesarias para la mantención y el óptimo uso 
de los ordenadores de fila y módulos de auto atención destinados a la emisión de la 
Cartela del Hogar y otros trámites públicos: así como también otras tecnolog ías 
transferidas por este Ministerio que tengan por objeto contribuir en la gestión de las 
acciones del Registro Social de Hogares de cargo de la MUNICIPALIDAD. 

21. Rendir cuenta de los recursos transferidos de conformidad a lo establecido en la 
cláusula séptima del presente acuerdo y en conformidad a la Resolución N"30 de 
2015 de la Contraloria General de la República, en sujeción a los items de gastos 
autorizados por et Ministerio. contenidos en el Plan de Cuentas que se encuentra 
disponible en el SIGEC. 

22. Participar en instancias de capacitación y coordinación. relativas a la gestión. 
administración, control y supervisión del ingreso. actualización. verificación, 
rectificación y/o complemento de información del Registro Social de Hogares. asi 
como en materias de atención a la ciudadanía y relacionadas con la herramienta 
Analista de Información Social (ADIS). convocadas u organizadas por la SEREMI. 

23. Coordinar y gestionar con la SEREMI y las entidades públicas u organizaciones de la 
sociedad civil ejecutoras de Programas dirigidos a personas en Situación de Calle 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. las capacitaciones y acciones 
destinadas a la aplicación y actualización del instrumento de caracterización 
soc1oeconómica. denominado Registro Social de Hogares y su Anexo para Personas 
en Situación de Calle del Registro Social de Hogares, cuando corresponda. 

24. Participar de la Mesa Técnica de Calle o Provincial de Calle, que se constituira 
previa convocatoria y coordinación de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia. en 
la cual participarán organizaciones de la Sociedad Civil relacionadas con la temática 
de Calle. 



25. Realizar, de ser necesario, para las personas en situación de calle . operativos y/o 
dispositivos de atención en puntos de calle de la comuna respectiva, previa 
coordinación del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, con el objetivo de apoyar 
la incorporación y/o actualización de datos de personas en dicha situación. 

26. Recepcionar. revisar, y dig1tar en la plataforma del RSH la información levantada por 
ejecutores no municipales en el Anexo de Personas en Situación de Calle, que 
suscribieron convenio para este efecto con el Ministerio, conforme a las instrucciones 
entregadaspor este último, y tramitar solicitudes de Ingreso al Registro generadas a raíz 
de la aplicación de dicho Instrumento. de acuerdo a lo dispuesto en los protocolos 
vigentes. 

27. Capacitar, cuando corresponda, y de acuerdo a los lineamientos formulados por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. a los funcionarios que formen parte del 
Equipo Comunal encargado de la implementación del Registro Social de Hogares en 
el marco de lo dispuesto en el presente convenio, a fin de, optimizar las acciones de 
ingreso. verificación, actualización. rectificación y/o complemento del Registro Social 
de Hogares y la gestión del mismo y desarrollar competencias en materia de 
atención ciudadana. 

28. Disponer de un número de funcionarios necesarios para la total tramitación, gestión 
y atención de solicitudes ciudadanas ingresadas por los canales digital y presencial. 
debiendo dar igual prioridad a ambos tipos de solicitudes. 

29. Utilizar la plataforma del Registro Social de Hogares y/o otros sistemas tecnológ icos 
dispuesto por el Ministerio, para emitir o verificar el documento que acredite la 
calidad de persona cuidadora de los usuarios y las usuarias que se atienden 
presencialmente en la Municipalídad. 

30. Adoptar e informar las medidas que permitan otorgar acceso a atención preferente 
para aquellas personas cuya calidad de "persona cuidadora· que haya sido 
verificada previamente conforme a la información contenida en el Registro Social de 
Hogares 

31. Presentar en el plazo de 30 dlas de transferidos los recursos. una distribución 
presupuestaria, acorde al Plan de Cuentas, disponible en el SIGEC. 

Todo lo anterior, es sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los Protocolos, Anexos. 
Manuales y Orientaciones aprobadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales, y que se 
encuentran disponibles en la pagina web: www.registrosocial.cl. las cuales se entienden 
formar parte integrante al presente convenio y sus modificaciones, en caso de corresponder. 

B. La SEREMI, tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Transferir los recursos indicados en la clausula quinta del presente convenio. 

2. Controlar el cumplimiento del presente convenio y su coherencia con los gastos 
ejecutados, en conformidad a lo dispuesto en la Resolución Nº30, de 2015, de la 
Contraloria General de la Republica que fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de Cuentas o norma que la reemplace, previa coordinación con la Div1s1ón 
de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

3. Autorizar y/o rechazar las solicitudes de redistribución presupuestana. 

4. Revisar los Informe Técnicos y los de Inversión en los plazos establecidos en el 
presente convenio, con el ob¡eto de verificar la correcta inversión de los fondos 
concedidos. en relación al cumplimiento de los objetivos pactados en el presente 
convenio y en los plazos comprometidos. 

5. Entregar asesoría técnica a la MUNICIPALIDAD en la gestión, administración, 
control y supervisión de las acciones de ingreso, verificación, actualización, 
rectificación y/o complemento de información del Registro Social de Hogares, asi 
como en lo referido a las acciones que haya comprometido formalmente la 
Municipalidad para el me¡oramiento de la atención a la ciudadanla, presencial y/o 
por medios remotos. 
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6. Apoyar la atención a la ciudadanía en relación a consultas vinculadas con el Registro 

Social de Hogares. resguardando el cumplimiento de las orientaciones entregadas 
por el Ministerio en lo referido a la vinculación de los ciudadanos con el sistema. 

7. Organizar y coordinar instancias de capacitación, monitoreo y evaluación. las 
quepodrán realizarse de manera presencial o remota; sin perjuicio de aquellas 
instancias coordinadas por la División de Focalización del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia. 

8. Orientar al Ejecutor. para el uso de tas plataformas tecnoíógicas, protocolos e 
instructivos. dispuestos para apoyar las acciones del mismo. 

9. Supervisar de manera periódica los procesos comunales asociados a las acciones 
de ingreso. verificación, actualización, rectificación y/o complemento de la 
información contenida en el Registro Social de Hogares. así como de aquellas 
referidas al cumplimiento de los compromisos que haya asumido formalmente para 
mejorar ta atención a la ciudadanía. 

1 O. Colaborar, según las instrucciones impartidas por el Nivel Central del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, en la Asesoria Técnica que brinda la Subsecretaria de 
Servicios Sociales al Ejecutor en el uso y análisis de la información del Registro 
Social de Hogares y la Calificación Socioeconómica. acorde a lo dispuesto en el 
Articulo 7. del Decreto Supremo N°22 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia: en el marco de la Plataforma denominada Analista Digital de Información 
Social. ADIS. u otros aplicaüvos dispuestos para ello. 

QUINTO: DEL FINANCIAMIENTO. 

Para la ejecución del presente convenio. la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, transferirá a la Municipalidad de Recoleta la cantidad 
de $30.330.000 (treinta millones trescientos treinta mil pesos). recursos contemplados en la 
Partida 21 . Capitulo 01 , Programa 01 , Subtítulo 24, ltem 03, Asignación 341 "Sistema de 
Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, Subsecretaria de Servicios Sociales correspondiente al año 2023. Dichos 
recursos se destinarán a los conceptos de gastos Recursos Humanos y Operacionales de 
acuerdo con los ltems contemplados en la propuesta economtca presentada por la 
Municipalidad de acuerdo al plan de cuentas disponible en SIGEC y que forma parte 
integrante del presente convenio. 

El monto a transferir ha sido determinado conforme a los criterios establecidos para dichos 
efectos en la Resolución Exenta Nº 03 de 2023, de la Subsecretaria de Servicios Sociales. 
que aprueba los criterios de distribución de recursos 2023 para la suscripción de convenios, 
en el marco del Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales. contemplado en la 
Partida 2 1, Capitulo 01, Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341 del presupuesto 
de la Subsecretaría de Servicios Sociales vigente para el año 2023. 

La transferencia de recursos se efectuará en una cuota que se transferirá, una vez que: 

• Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el 
presente convenio de transferencia de recursos: 

• La Municipalidad haya presentado el Informe de planificación regulado en la cláusula 
séptima del presente convenio: 

La Municipalidad se encuentre al dia en la presentación de la rendición de cuenta de 
los convenios destinados a la aplicación de dicho instrumento, de acuerdo a los 
dispuesto en la Glosa 06 de la Partida 21 , Capítulo 01, Programa 01 , Subtítulo24 . 
item 03, Asignación 341 de la Ley de Presupuesto vigente para el año 2023. 

De manera excepcional durante la ejecución del presente convenio. la Municipalidad 
podrásolicitar un aumento extraordinario de los recursos de acuerdo lo que establece el 
numeral 111), de la Resolución Exenta Nº03 de 2023. de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales. que establece criterios de distribución de recursos para la suscripción de 
convenios, en el marco del "Sistema de apoyo a la selección de beneficios sociales". 
contemplados en la Partida 21 , Capitulo 01, Programa 01 . Subtitulo 24, ltem 03. Asignación 
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341 , siempre que se cumplan copulativamente los siguientes requisitos: a) que existan 
aumentos de presupuesto asociados al Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios 
Sociales; b) Que se certifique la disponibilidad presupuestaria por parte de la División de 
Focalizac1ón; y c) Que se haya transferido previamente el monto total del convenio Sin 
perjuicio de lo establecido en la Resolución indicada 

La División de Focalización deberá informar a las Secretarías Regionales Ministeriales 
correspondientes, los montos adicionales que se le asignarán a las comunas que 
correspondan, con el fin de gestionar la correspondiente suscripción de la modificación del 
convenio celebrado. 

SEXTO: DE LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

La Municipalidad dentro de los primeros 30 dias de transferidos los recursos deberá 
presentar su propuesta de distribución acorde al Plan de Cuentas disponible en el SIGEC. La 
SEREMI respectiva revisará la referida propuesta dando su aprobación o rechazo a la 
misma, debiendo en ese último caso ser corregida. Una vez aprobada la propuesta , se 
entenderá parte integrante del presente conven io 

Sin per¡uicio de lo antenor, el ejecutor pormotivos fundados y previo a la e¡ecuc1ón de los 
gastos. podrá presentar una solicitud por escrito a la SEREMI. a fin de que autorice una 
redistribución de gastos entre los items y subitems. dentro de las lineas establecidas 
previamente en el Plan de Cuentas disponible en SIGEC. 

La Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia podrá o no autorizar la 
redistribución presupuestaria. comunicando formalmente su decisión a la Municipalidad vla 
oficio en el plazo de 1 O di as hábiles de recepcionado el requenmiento. 

Solo una vez que se encuentre autorizada la redistribución, la Municipalidad podrá ejecutar 
los gastos asociados a ella. 

SÉPTIMO: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

En el marco de lo dispuesto en el presente convenio, la Municipalidad deberá entregar los 
informes técnicos que se indican a continuación, y rendir cuenta de los fondos transferidos 
de conformidad con lo dispuesto en la letra B) de la presente cláusula, los que deberán ser 
revisados por la SEREMI en cumpllmiento a lo dispuesto en el número 4 de la letra Bl de la 
cláusula cuarta precedente. 

A ) Informes Técnicos: 

A.1) Informe de Planificación: La Municipalidad deberá entregará la Secretarla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente un Informe de Planificación, dentro 
del plazo de diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente 
convenio. Este informe debe dar cuenta a lo menos de la realización de la primera reunión 
de coordinación entre el Municipio y la SEREMI en el marco de la e¡ecución 2023. del 
nümero e identificación de los dependientes del Municipio acreditados para el año 2023 y 
pendientes de acreditación a la fecha del informe. y contener una planificación estimada de 
gastos, con la descripción de las actividades que se desarrollarán en cada una de las etapas 
durante el año 2023 y de acuerdo a los requerimientos exig idos para la Implementación del 
presente convenio. 

A.1 )Informe Técnico de Avance.La Municipalidad deberá entregar a la Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente un informe de avance, dentro de 
los primeros 1 O {diez) dias hábiles del mes de julio. correspondiente a la gestión de 
solic1tudeslngresadas y tramitadas desde el inicio de la ejecución del conveniohasta el 30 de 
junio del año en curso y quedeberá dar cuenta, de todas las acciones realizadas en la 
comuna en el periodo informado. especificando si éstas fueron ejecutadas dentro del plazo y 
en la forma establecida en los Protocolos Técnicos vigentes aprobados por la Subsecretaria 
de Servicios Sociales. 

A .2) El "Informe Técnico Final" deberá entregarse dentro del plazo de quince (15) dlas 
hábiles contados desde la fecha en que seapresentada la última rendición de cuentas de los 
recursos transferidos y deberá dar cuenta de todas las acciones realizadas en cumplimiento 
del presente convenio. 

9 
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Los referidos informes deberán contener todas las especificaciones contenidas en el formato 
de informes elaborado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y disponibles en el 
SIGEC. 

B) De la Rendición de Cuentas: 

B.1) La MUNICIPALIDAD deberá entregar a la SEREMI el comprobante de ingresode los 
recursos que por este convenio se transfieren, con expresión del origen del apone. El 
comprobante será firmado por la persona legalmente responsable de recibir el ingreso de los 
recursos. 

8 .2) Informes Mensuales de Inversión, los que deberán dar cuenta de la ejecución de los 
recursos recibidos. el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el 
mes siguiente. Estos Informes deberan entregarse. dentro de los quince (15) primeros dias 
hábiles administrativos del mes siguiente a aquel que se informa contados desde la fecha en 
que se realizó la transferencia de los recursos. incluso respecto de aquellos meses en que 
no exista inversión de los fondos traspasados. 

8 .3) Un Informe Final de Inversión, que deberá dar cuenta de la ejecución de los recursos 
recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere 
Este informe deberá entregarse dentro del plazo de quince (15) dias hábiles administrativos 
contados desde la fecha en que fue presentada la última rendición de cuentas de los fondos 
transferidos. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra documentación que la MUNICIPALIDAD 
estime necesario incluir para justificar los egresos o inversión de los fondos respectivos. 

La SEREMI revisará los "Informes Técnicos" y los "Informes de Inversión", dentro del plazo 
de quince (15) dlas hábíles administrativos, contados desde su recepción y podrá aprobarlos 
u observarlos. En caso de presentar observaciones o requerir aclaraciones por parte de la 
MUNICIPALIDAD respecto de los informes. éstas deberán notificarse por escrito dentro de 
los dos (2) dias hábiles siguientes al término de la revisión. La MUNICIPALIDAD tendrá un 
plazo de diez (1 O) dias hilbiles, contados desde la notificación de las observaciones. para 
hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas ala SEREMI, la que deberá 
revisarlas dentro de los cinco (5) dias hábiles administrativos siguientes a la fecha de su 
recepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas definitivamente. según corresponda. 

Los saldos que se originen a partir de los gastos no ejecutados. no rendidos. observados y/o 
rechazados, serán reintegrados dentro del plazo de 90 días siguientes a la aprobación o 
rechazo definitivo del informe final de inversión, sin perjuicio de las normas legales que ri¡an 
al momento de la restitución. 

Los informes deberán ser remitidos por escrito y respaldados electrónicamente, en 
conformidad al formato disponible en el "Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)" del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

OCTAVO: CONTRAPARTE TÉCNICA . 

La contraparte técnica en la ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI , a través 
del Encargado (a) Regional del Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o 
reemplace, observando en el desempeño de su cargo las orientaciones y disposiciones 
técnicas emanadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

La contraparte técnica de la MUNICIPALIDAD corresponderá al Encargado (a) Comunal del 
Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o reemplace, y tendrá la responsabilidad 
del adecuado desarrollo del convenio, de la gestión y resolución de cada una de las 
acciones señaladas en la cláusula segunda del presente convenio. en conformidad a los 
Protocolos Técnicos aprobados por la Subsecretaria de Servicios Sociales y el resguardo de 
la información. 

La MUNICIPALIDAD comunicará a la SEREMI , la individualización de la contraparte técnica. 
dentro de los cinco (5) d ías hábiles contados desde que se realice la transferencia de los 
fondos comprometidos en la clausula quinta. En caso de que durante la ejecución del 
presente convenio cambie la persona que se desempeñe como contrapane técnica, la 
MUNICIPALIDAD deben~ comunicarlo a la SEREMI , en el mismo plazo antes señalado, 
contado desde que se produzca el cambio, a través de un Oficio dirigido al Secretario (a) 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo. 
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' Las contrapartes técnicas de ambas partesdeberan tener la calidad de funcionario de planta 

o contrata o bien, por motivos fundados, ser contratados bajo la modalidad de honorarios 
con calidad de agentes püblicos. previa autorización de la División de Focalización. 

NOVENO: DE LA CONFIDENCIALIDAD 
Las personas que, en virtud del presente convenio. tengan acceso a datos personales, 
deberán respetar su confidencialidad, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 19.628. 
sobre Protección de la Vida Privada, lo dispuesto en el articulo 10º de la Ley N° 20.530, que 
crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica , 
además de todos aquellos procedimientos e instrucciones destinados a la aplicación y 
tratamiento de la información del Registro Social de Hogares 

En conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 inciso final de la Ley N° 20.379. los 
funcionarios municipales deberan respetar la confidencialidad de la información a la que 
tengan acceso, estando prohibida su adulteración o difusión no autorizada por el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, asi como la consignación de información falsa durante el 
proceso de aplicación del Formulario de Ingreso o gesllón de las solicitudes de actualización, 
rectificación y/o complemento del Registro Social de Hogares La infracción de esta 
disposición se estimará como una vu lneración grave al principio de probidad administrativa y 
será sancionada en conformidad a la ley. 

El adecuado resguardo e integridad de la información, el ingreso y autenticación de usuarios. 
los privilegios de acceso y demás protocolos necesarios para el correcto tratamiento de la 
información, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 160, 
de 2007, del Ministerio de Planificación y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N°22, ya citado. 

Para acceder a la Plataformas Informáticas, deberá utilizar las respectivas claves y 
funcionalidades vinculadas a éstas, que le han sido concedidas para su uso exclusivo, de 
conformidad a las Orientaciones que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. y a 
las obligaciones contenidas en los convenios suscritos con el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, los cuales regulan las condiciones de uso de los Sistemas Informáticos asociados 
al Registro Social de Hogares. 

El incumplimiento de estas obltgaciones racultará a la SEREMI para dar término inmediato al 
convenio. reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan con el 
fin de perseguir las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas del mal 
uso que se haya dado a la información transferida, de conformidad a lo establecido en la 
cláusula siguiente. 

DÉCIMO: TÉRMINO ANTICIPADO. 
En caso de que la MUNICIPALIDAD incumpla en forma grave y/o reiterada las obligaciones 
establecidas en el presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, 
disponer su término unilateral y exigir a la MUNICIPALIDAD la restitución de los recursos 
utilizados en actividades distintas a las contempladas en el presente instrumento o no 
rendidos satisfactoriamente por la MUNICIPALIDAD 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio. las partes se someterán al 
siguiente procedimiento: 

1. La SEREMI enviará aviso por escrito a la contraparte técnica de la 
MUNICIPALIDAD, mediante carta certificada al domicilio indicado en la 
comparecencia, expresando las circunstancias que motivan el término anticipado del 
convenio, dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes contados desde que la 
SEREMI tome conocimiento de algún hecho que la autorice a tomar esta medida. 

2. La MUNICIPALIDAD. dentro de los quince (15) días hábiles administrat.ivos 
siguientes a la notificación de la referida misiva, deberá informar a la SEREMI sobre 
los hechos descritos en ella. 

3. La SEREMI debera revisar e l citado informe dentro del plazo de d iez ( 10) dias 
hábiles. contados desde su recepción. aprobándolo o rechazándolo. De no 
presentarse el Informe, o si de la evaluación de sus contenidos, se determina que 
éste no justifica las razones de los incumplimientos, la SEREMI podrá poner término 
anticipado al convenio, el cual deberá ser aprobado mediante acto administrativo, y 
en tal caso. deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos y/u 
observados. Los fondos deberán restituirse por el ejecutor en el plazo de 5 (cinco) 
dias hábiles contados desde la notificación del término del convenio. 
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Con todo. la circunstancia de no presentar los informes a los que se obliga la 
MUNICIPALIDAD: no dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 8 y 13 de la letra A, 
de la cláusula cuarta de este instrumento: no efectuar las correcciones o aclaraciones, o no 
subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la SEREMI a 
los informes técnicos y financieros: no presentar la distribución de los recursos en un plazo 
de 30 días hábiles de transferidos los mismos o no subsanar las observaciones formuladas 
por la SEREMI al respecto, serán considerados corno incumplimientos graves al presente 
convenio. en virtud de los cuales, la SEREMI podrá disponer su término anticipado y, si 
procede, exigirá la restitución de los recursos observados, no rendidos y los saldos no 
ejecutados. 

DÉCIMO PRIMERA: DE LA VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

A) DE LA VIGENCIA. 
El presente convenio entrara en v igencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el 
último acto administrativo que lo aprueba, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o 
rechazo definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Finales, y reintegrados los saldos 
no ejecutados, no rendidos yfu observados, en caso de existir 

B) DE LA EJECUCIÓN. 
Por razones de continuidad consistentes en la necesidad de mantener el funcionamiento 
ininterrumpido ante los usuarios del Registro las labores de ingreso, actualización. 
verificación, rectificación y complemento del Registro Social de Hogares que desarrolla el 
ejecutor, el plazo de ejecución de las acciones comprometidas comenzará desde la fecha de 
suscripción del presente Instrumento. y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023. A 
partir de la fecha de suscripción del presente instrumento podrán imputarse a los recursos 
entregados aquellos gastos que se incurra en el marco del presente convenio Sin perjuicio 
de lo cual, la transferencia de los recursos solo procedercil una vez totalmente tramitado el 
último acto administrativo que aprueba el presente convenio. 

El plazo de ejecución referido en el párrafo precedente podra extenderse por un periodo que 
no exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestario siguiente, para e l solo efecto de 
ejecutar los recursos transferidos. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el ejecutor debera solicitar la extensión 
del plazo de ejecución a la SEREMI respectiva. por escrito y hasta el 30 de noviembre de 
2023. 

DÉCIMO SEGUNDA: PERSONERÍAS. 
La personerla con que concurren a este acto, la Señora Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, subrogante, doña Julia Standen 
Rocco, opera por el solo ministeno de la ley conforme a lo dispuesto por los artlculos N°7g y 
80, del DFL 29 de 2004. Ley N"18.834 -Estatuto Administrativo y consta en el certificado 
emitido con fecha 30 de noviembre de 2022. por la Jefa del Departamento de Gestión y 
Desarrollo de las Personas, de la Subsecretaria de Servicios Sociales y la del señor Alcalde 
de la Municipalidad de Recoleta, don Daniel Jadue Jadue. consta en Acta de Proclamación 
de Alcalde y Concejales de Recoleta, del Primer Tribunal Electoral de la Región 
Metropolitana. de fecha 22 de de junio de 2021 . 

DÉCIMO TERCERA: EJEMPLARES 
El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno 
en poder de cada una de las Partes: 

Firmado, por la Secretaria Regional, Ministerial, subrogante, de Desarrollo Social y Familia 
de la Región Metropolitana, doña Julia Standen Rocco: y por del señor Alcalde de la 
Municipalidad de Recoleta, don Daniel Jadue Jadue. 

SEGUNDO: 

TRANSFIÉRASE a la entidad ejecutora: la "Municipalidad de Recoleta" la suma de$30.330.000 
(treinta millones trescientos treinta mil pesos}, correspondiente al total comprometido en el 
convenio antes transcrito . Ello mediante su depósito en la cuenta comente que la predicha 
Institución tiene dispuesta y comunicada a esta Seremi para tal efecto. 



.. 
. . 

; 

Lo anterior, bajo la verificación copulativa de las siguientes condiciones suspensivas: 

a) Se encuentre totalmente tramitado el ultimo acto administrativo que apruebe el 
presente convenio de transferencia de recursos. 
b) La Municipalidad haya presentado el informe de planificación regulado en la cláusula 
séptima del presente convenio. 
c) La Municipalidad se encuentre al d!a en la presentación de la rendición de cuenta 
respecto de fondos previamente transferidos por esta entidad con cargo a la misma 
asignación presupuestaria que se detalla en el resuelvo siguiente. 

TERCERO: 

tMPÚTESE el gasto que demande la eiecución del convenio que se aprueba mediante la 
presente resolución a la Partida 21, Capitu lo 01 , Programa 01 , Subtitulo 24, ítem 03. 
Asignación 341 "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales·. de la Ley de 
Presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Sociales. vigente para el año 2023. 

CUARTO: 

ESTABLÉCESE, que en lo sucesivo el procedimiento para la gestión de solicitudes de 
distribución y modificaciones presentadas por el municipio ejecutor del convenio singularizado 
en el considerando primero precedente será el siguiente: 

1• Ingreso de solicitud en el SIGEC. 

2º Envio de oficio de solicitud por el encargado comunal del Registro Social de Hogares, 
vía correo electrónico dirigido al correo· ofpartes_seremirm@desarrollosocial.ci y a de la 
encargada en esta Seremi del Registro Social de Hogares y Focalización. 

3º Evaluación del analista financiero. comunicando su conformidad o no, via correo 
electrónico, a la encargada en esta Seremi del Registro Social de Hogares. 

4 º Registro de aprobación o rechazo de la solicitud en el SIGEC, por la antedicha 
encargada. 

QUINTO: 

REMÍTASE una copia de la presente resolución exenta con un original del convenio que se 
aprueba a Ja Municipalidad respectiva. 

Anótese y Comuníquese. 

Jtf STANDEN -~CO - .. ~ ; ~·~) 
SECRETAR REGIONA~~l_Ñl,STERIAL , · ~,'/ 

REGIÓN METROPOLIT~.·/ 
DE DESARROLLO SOCIAl_V,Y F~~IJ:.JP,- :\" .. ¡.· ~ 

JMG-Ase r Jurídico. 

DIST: 

• 
Municipalidad de Recoleta: correo: magullerrez@recoleta.cl 
Coordinadora Área Social Sereml. 
Contador Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana 

Pronrama 01 Asranación 2403341 
Monto $1.271.400.000 
Comprometido s 318.160.000 
Presente Documento s 30.330 .000 
Saldo sin Comprometer $ 922.910.000 

Fecha: 16-02-2023 v• a• A l 
1 

··--

13 



.' 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE 

LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL 

y 

FAMILIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA 

y 

LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

" SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES 

SOCIALES' 

6 febrero 
En, Santiago, a _ _ de de 2023, entre la SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA. en adelante, la "SEREMI". representada por la Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia Subrogante, doña Julia Standen Rocco, ambas 
domiciliadas para estos efectos en calle Mlraflores N° 130. piso 18, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, por una parte; y por la otra , la MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, 
en adelante la "MUNICIPALIDAD", RUT Nº69.254.BOO-O, representada por su A lcalde, don 
Daniel Jadue Jadue, ambos domlclliados para estos efectos en Av. Recoleta Nº2774, 
comuna de Recoleta, Región Metropolitana, han convenido en lo siguiente: 

PRIMERO: DE LOS ANTECEDENTES. 

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 5º de la Ley N"20.379, que crea el Sistema 
lntersectoriol de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de Protección lntegr:ll ;¡ 
la Infancia "Chile Crece Contigo", dicho Sistema contara con un Instrumento de 
caracterización socioeconómlca de la población nacional, según lo establezca un 
Reglamento expedido a través del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, y suscrito, además, por el Ministro de Hacienda. 

Que, por otra parte, el articulo 3 letra f) de la Ley N°20.530, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica, establece que dicha 
cartera de Estado debe definir los Instrumentos de focallzación de los Programas Sociales, 
sin perjuicio de las facultades de otros Ministerios a eslos efectos, según lo establezca uno 
o más Reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. en que se 
establecerán, el diseño, uso y formas de aplicación del o los referidos instrumentos y las 
demás normas necesarias para su implementación. 

C6a_ SIGEC: 56413 
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·. 
Que, mediante Decreto Supremo N"22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, se aprobó 
el Reglamento del articulo s· de la ley N°20.379 y del artículo 3), letra f) . de la Ley 
N"20.530, en adelante, el Reglamento. que regula el denominado ' Sistema de Apoyo a la 
Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales•. en adelante, el Sistema. 

Que, conforme al articulo 1º inciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema tiene 
por finalidad proveer de Información que permita la caracterización de la población objetivo 
defini~a par~ los distint?& beneficios,_ progre_m~s yfo prestaciones sociales creadas por ley'. 
Esta inclufra una Cahftcacfón Socioeconom1ca y demás condiciones de elegibilidad 
ullllzadas en Ja selección y acceso de las personas a dichos beneficios. programas y/o 
prestaciones sociales creadas por ley, considerando sus atributos socloeconómicos 
territoriales, y otros pertinentes con el propósito de ponerlas a disposición de los organismo~ 
pübllcos y con ello contribuir a la adecuada asignación y focalización de los recursos. Para 
lo anterior, el tratamiento de datos se realizará de conformidad con lo dispuesto en la ley 
Nº 19.628 y en el articulo 6° de la Ley Nº 19.949. 

Asimismo, el articulo 2 º del reglamento, sel'lala los componentes que constituyen, 
principalmente el Sistema, a saber. el Registro Social de Hogares; el apoyo a la selección 
de usuarios de beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley. que 
incorpora una Calificación Socioeconómica y la asistencia técnica a la oferta programática: 
y los procesos de control y supervisión del Sistema. 

Que, conforme al articulo 22 del Reglamento ya singularizado, el Ministerio podrá designar 
como ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización, rectificación, y/o 
complemento de la información del Regi&tro Social de Hogares a entidades públicas o 
privadas sin fines de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando 
porque ésta sea preferentemente municipal. 

En el contexto antes señalado, el Ministerio ha determinado que los ejecutores del proceso 
referido precedentemente sean preferentemente las municipalidades del país. 

Que, la Ley N• 21.516 de Presupuestos para el Sector Público vigente para el año 2023, en 
la Partida 21 , Capitulo 01, Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341 contempla 
recursos para el "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Soc.iales·. oslipul.ándose 
en su glosa N" 06, que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de 
conveniosque suscriba el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y los organismos 
ejecutores. 

Que, mediante Resolución Exenta N"1.436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se 
delegó en lo{a)s Secretarlo(a)s Regionales Ministeriales de Desarrollo Social 'I Familia la 
facultad de suscribir convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto 
inferior a 5.000 UTM, para la aplicación del instrumento de caracterización socloeconómica 
de la población, con municipalidades, con otros órganos de la A~mlnistración del Estado o 
entidades privadas sin fines de lucro, en el ámbito de su respectiva reglón. aprobarlos por 
el acto administrativo correspondiente, as! como también, suscribir y aprobar los actos 
relacionados con la ejecución y término de dichos convenios, la cual fue modificada a través 
de la Resolución Exenta Nº 786 de 2021 de la misma autoridad, en virtud de la cual se 
aumentó el monto señalado a 6.000 UTM. 

-------------------
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SEGUNDO: DEL OBJETO. 

El ob¡eto del presente convenio es la transferencia de recursos desde la Secretaria 
Reg1.o~al Ministerial de Desarrollo . Soci~I y Familia de la Reglón Metropolitana a la 
Munic~palld.ad de ~ecol~~a para la ejecución y gestión de acciones deingreso, verificación, 
act~ahzacron, rect1ficac1on, ylo complemento de la información contenida en el Registro 
Social de Hogares: realizadas en conformidad a la normativa vigente y a los protocolos 
técnicos vigentes que describen los procedimientos, plazos y documentación necesaria 
para el desarrollo de cada una de las acciones descritas, aprobados administrativamente 
de la Subsecretaria de Servicios Sociales yque se encuentran disponibles en la página web 
www.reg1strosoclal.cl,además de las orientaciones e instrucciones de carácter general o 
particular que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en éstas y otras materias, 
en especial, aquellasvinculadas al desarrollo de accioneso Iniciativas de mejora continua 
para favorecer el acceso y atención a la ciudad¡¡nia, a través de los diversos canales 
dispuestos para aquello 

TERCERO: DE LASACCIONES A DESARROLLAR. 

La MUNICIPALIDAD se obliga a la aplicación o revisión del Formulario de Ingreso al 
Registro Social de Hogares, en sus diversas modalidadesy sus anexos a las personas que 
soliciten el ingreso, entre ellas a Peí$onas en Situación de Calle, cuando correspondo; así 
como también gestionar y resolver todas las acciones de actusllzación, vermcación. 
rectificación y/o complemento de la Información contenida en el Registro Social de Hogares. 

La gestión y resolución de estas acciones corresponde a la tramitación del 100% de las 
solicitudes realizadas por los hogares residentes en la comuna, a través, de canales 
remotos o en forma presencial, asi como aquellas solicitudes Ingresadas por otros 
ejecutores y que requieren su finalización por parte del ejecutor municipal, en los plazos y 
forma establecida en las Resoluciones Exentas aplicables al efecto, aprobadas por la 
Subsecretaría de Servicios Sociales, y de todas sus modificaciono:i posteriores. 

Para efectos de lo dispuesto en el parrafo anterior, se consideraran las solicitudes 
ingresadas hasta el 31 de diciembre de 2023 dobiendo concluir la tramitación en los plazos 
indicados en los respectivos protocolos 

Excepcionalmente, a solicitud escrita de la MUNICIPALIDAD fundada en razones de fuerza 
mayor, caso fortuito u otras que lo fundamenten, la SEREMl podrá autorizar . a la 
MUNICIPALIDAD la gestión y resolución de un cumplimiento menor del total de las acciones 
referidas en los párrafos precedentes. 

La Municipalidad se obliga a ejecutar acciones de me1ora continua en procesos de atención 
a la ciudadanla, incluyendo aquellos comprometidos formalmente con el _Minist~rio, como 
parte de las iniciativas o programas que este implemente. en uno o mas ámbitos, tales 
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8. Dar estricto cu~pllmiento. ª . los Pro.tocolos y orientaciones técnicas impartidos por 
la Subsecretaria de Serv1c1os Sociales, que fijan las orientaciones y estándares 
técnicos vinculados a la gestión y desarrollo de las acciones de ingreso 
actualización, rectificación y/o complemento de la Información contenida en ei 
Registro Social de Hogares, realizadas tanto de manera presencial como por 
canales remotos. 

9. Coordinar y efectuar las visitas domicil1ariasque se requieran producto de 
solicitudes generadas por otras instituciones colaboradoras. entre ellos 
ChiJeAtiende y Fundación para las familias (FUNFA) en calidad de Ejecutor. asÍ 
como otras requeridas por el Ministerio, dentro de los plazos y con las Formalidades 
establecidas en los protocolos vigentes para dichos efectos. 

10. Asegurar la inscripción. realización y aprobación de los cursos de capacitación y 
reforzamiento en temáticas del registro provisto en et Centro de Aprendizaje del RSH 
de ta División de Focalizaclón, disponibles para los diferentes perfiles de acceso a 
la plataforma RSH. 

11. Tramitar conforme a las lnstrucetones que le Imparta el Ministerio, las solicitudes de 
actualización por supervisión que ingresen por el canal especial que se dispondrá 
en la Plataforma del RSH Municipal para dichos efectos 

12. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le fueren 
requeridos con el objeto de Implementar las evaluaciones sobre el proceso como, 
asimismo, entregar de manera oportuna y en forma. los Informes Técnicos de 
conformidad a lo señalado en la cláusula séptima del presente convenio. 

13. Restituir los saldos no ejecutados, dentro del plazo de diez (10) dlas hablles 
administrativos contados desde el día hábil siguiente a la fecha del requerimiento 
escrito efectuado por el o la Secretarlo/a Regional Ministerial respectiva, que asr lo 
dispone, debiendo restituir en el mismo plazo los saldos no rendidos u observados, 
en caso de existir. 

14. Facilitar el acceso de los Supervisores Ministenales, al lugar en que se almacenen 
los Formularios y Solicitudes del Registro Social de Hogares. sus antecedentes y 
documentos asociados, en formato papel, digital o electrónico. velando por el 
adecuado resguardo e Integridad de la información. conforme a lo dispuesto en la 
Ley N"19.628, sobre Protección de la Vida Privada y demás normas aplicables. 

15. Entregar apoyo a los Supervisores Ministeriales para efectos del despliegue 
territorial, a fin de facilitar la llegada a sectores o domicilios de dificil acceso o 
ubicación. Lo anterior, sujeto a dlsponlbilidad de recursos por parte del equipo 
municipal. 

- - - - ----
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16. Informar a la SEREMI respecto a las medidas adoptadas en virtud de las 
recomendaciones recibidas, con ocasión de los hallazgos de supervisión realizados 
por los Supervisores Ministeriales. 

17. Dar cumplimiento a los compromisos asumidos formalmente con el Ministerio como 
parte . ?e las in_iclatlvas o programas que éste Implemente para iamejora' en la 
atenc1on a la c1udadanla, velando por le participación del equipo comunal en las 
!nstancias establecidas para orientar y apoyar la ejecución de dichas acciones. 
incluyendo. si correspondiere. la valorización de éstas en su plan de cuenta anual. 

18. Apoyar la implementación de acciones y propueslas del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, que tengan por objeto informar, promover la auto-atención y la 
gestión de otros requerimienlos ciudadanos asociados al Registro Social de 
Hogares, participando, ademas, en las Instancias de colaboración y coordinación 
con otros actores locales que se constituyan en el territorio comunal para efectos de 
promover la información sobre el sistema y la corresponsabílidad en su gestión. 

19. Adoplar, cuando corresponda, las medidas necesarias para el adecuado traspaso, 
resguardo, confidenciafldad y custodia de la Información recopilada, de manera 
presencial y remota, a traves de las acciones objeto de este convenio, de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 21 del Decrelo Supremo Nº 22 de 2015, 
del Ministerio de Desarrollo Social, que Reglamenta el Sistema de Apoyo a fa 
Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales y a las orientaciones, Instrucciones 
y procesos técnicos que dicte la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

20. Adoptar. si corresponde, las medidas necesarias para la mantención y el óptimo uso 
de tos ordenadores de flla y módulos de auto atención destinados a la emisión de la 
Car1ola del Hogar y otros trámites públicos; asl como también otras tecnolog las 
transferidas por este Ministerio que tengan por objeto contribuir en la gestión de tas 
acciones del Registro Social de Hogares de cargo de la MUNICIPALIDAD. 

21. Rendir cuenta de los recursos transferidos de conformidad a lo establecido en la 
clausula séptima del presente acuerdo y en conformidad a la Resolución N•Jo de 
2015 de la Contraloria General de la República, en sujeción a los items de gastos 
autorizados por el Ministerio. contenidos en et Plan de Cuentas que se encuentra 
disponible en el SIGEC. 

22. Participar en instancias de capacitación y coordinación, relallvas a la gestión, 
administración, control y supervisión del ingreso, actualización, verincación, 
rectificación y/o complemento de información del Registro Social de Hogares, asl 
como en materias de atención a la cludadanla y relacionadas con la herramienta 
Analista de Información Social (ADIS), convocadas u organizadas por ta SEREMI. 

23 . Coordinar y gestionar con la SEREMI y las entidades públicas u organizaciones de 
la sociedad civil ejecutoras de Programas dirigidos a personas en Situación de Calle 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, las capacitaciones y acciones 
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destinadas a la aplicación y actualización del instrumento de caracterización 
socioeconómica. denominado Registro Social de Hogares y su Anexo para 
Personas en Situación de Calle del Registro Social de Hogares. cuando 
corresponda. 

24. Participar de fa Mesa Tócnica de Calle. o Provincial de Calle. que se constituirá previa 
convocatoria y coordinación de ta SEREMI de Desarrollo Social y Familia, en fa cual 
participarán organizaciones de la Sociedad Civil relacionadas con fa temática de 
Calle. 

25. Realizar, de ser necesario, para fas personas en situación de calle. operativos ylo 
dispositivos de atención en puntos de calle de la comuna respectiva, previa 
coordinación del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, con el objetivo de apoyar 
la Incorporación y/o actualización de dalos de personas en dicha situación. 

26. Recepcionar, re111sar, y digitar en la plataforma del RSH la Información levantada por 
ejecutores no municipales en el Anexo de Personas en Situación de Calle. que 
suscribieron convenio para este efecto con el Ministerio, conforme a las instrucciones 
entregadaspor este último, y tramitar soliciludes de Ingreso al Registro generadas a 
ralz de la aplicación de dicho instrumento, de acuerdo a lo dispuesto en los protocolos 
vigentes. 

27. Capacitar, cuando corresponda , y de acuerdo a los lineamientos formulados por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a los funcionarios que formen parte del 
Equipo Comunal encargado de ta implementación del Registro Social de Hogares 
en el marco de lo dispuesto en el presente convenio, a fin de, optimizar las acciones 
de ingreso, verificación, aclualización. rectificación y/o complemento del Registro 
Social de Hogares y la gestión del mismo y desarrollar competencias en materia de 
atención ciudadana 

28. Disponer de un número da funcionario& necesarios para la total tromitac16n, gestión 
y atención de solicltude& ciudadanas lngrosedas por los canales digital y presencial. 
debiendo dar Igual pr1oridad a ambos tipos de solicitudes. 

29. Utilizar la plataforma del Regislro Social de Hogares y/o otros sistemas tecnológicos 
dispuesto por el Ministerio, para emitir o verificar el documento que acredite la 
calidad de persona cuidadora de los usuarios y las usuarias que se atiendan 
presencialmente en la Municipalidad. 

30. Adoptar e informar las medidas que permitan otorgar acceso a atención preferente 
para aquellas personas cuya calidad de ·persona cuidadora" que haya sido 
verificada previamente conforme a la Información contenida en el Registro Social de 
Hogares. 

COd SIGEC: 56413 
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31. Presentar en el plazo de 30 días de transferidos los recursos , una distribución 
presupuestarla, acorde al Plan de Cuentas, disponible en el SIGEC. 

Todo lo anterior, es sin perjuicto de las obligaciones establecidas en los Protocolos Anexos 
Manuales y Orientaciones aprobadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales.' y que s~ 
encuentran disponibles en la pagina web: www.registrosocial.c!, las cuales se entienden 
formar parte integrante al presente convenio y sus modíncaclones, en caso de 
corresponder. 

B. La SEREMI, tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Transferir los recursos indicados en la cláusula quinta del presente con11enio. 

2 Controlar el cumplimiento del presente convenio y su coherencia con los gastos 
ejecutados, en conformidad a lo dispuesto en la Resolución N°30, de 2015, de la 
Contralorla General de la Republica que fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de Cuentas o norma que la reemplace, previa coordinación con la División 
de FocaJización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia_ 

3. Autorizar y/o rechazar las solicitudes de redistribuci6n presupuestaria. 

4 Revisar los Informe Técnicos y los de Inversión en los plazos establecidos en el 
presente con11enlo, con el objeto de veri ficar la correda inversión de los fondos 
concedidos, en relación al cumplimiento de los objetivos pactados en el presenle 
convenio y en los plazos comprometidos. 

5. Entregar asesorla técnica a la MUNICIPALIDAD en la gestión, administración, 
control y supeí\/isión de las acciones de ingreso, ve<ificaci6n, actuallzaci6n, 
rectificación y/o complemento de información del Registro Social de Hogares, asl 
como en lo referido a las acciones que haya comprometido formalmente la 
Municipalidad para el mejoramienlo de la atención a la ciudadanla, presencial y/o 
por medios remotos. 

G. Apoyar la atención a la cludadanl11 en reh:1ción o conoultos 11inculodaa con el Registro 
Social de Hogares. resguardando el cumplimiento de las orientaciones entregadas 
por el Ministerio en lo referido a la vinculación de los ciudadanos con el sistema. 

7. Organizar y coordinar instancias de capacitación, monitoreo y evaluación, las 
quepodrán realizarse de manera presencial o remota: sin perjuicio de aquellas 
instancias coordinadas por la División de Focahzación del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia 

8. Orientar al E1ecutor. para el uso de las plataformas tecnológicas, protocolos e 
instructivos. dispuestos para apoyar las acciones del mismo. 

9. Supervisar de manera periódica los procesos comunales asociados a las acciones 
de ingreso, verificación, actuallzocl6n, rectifícaclón y/o complemento de la 
Información contenida en el Registro Social de Hogares, asi como de aquellas 

- - - ---- ----- -----
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referidas al cumplimiento de los compromisos que haya asumido formalmente para 
mejorar la atención a la ciudadanla. 

10. Colaborar, según las instrucciones Impartidas por el Nivel Central del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, en la Asesoria Técnica que brinda la Subsecretaria de 
Servicios Sociales al Ejecutor en el uso y análisis de la información del Registro 
Social de Hogares y la Callficacl6n Socioecon6mica, acorde a lo dispuesto en el 
Articulo 7, del Decreto Supremo N°22 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia: en el marco de la Plataforma denominada Analista Digital de Información 
Social, ADIS, u otros aplicativos dispuestos para ello. 

QUINTO: DEL Fl.NANCIAMIENTO. 

Para la ejecución del presente convenio. la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, transferiré a la Municipalidad de Recoleta la cantidad 
de $30.330.000 (treinta millones trescientos treinta mil pesos). recursos contemplados en 
la Partida 21. Capitulo 01. Programa 01, Subtltulo 24, ltem 03, Asignación 341 "Sistema de 
Apayo a la Selección de Beneficios Sociales·, del Presupuesto del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, Subsecretaria de Servicios Sociales correspondiente al afio 2023. Diehos 
recursos se destinarán a los conceptos de gastos Recursos Humanos y Operacionales de 
acuerdo con los ftems contemplados en la propuesta económica presentada por la 
Municipalidad de acuerdo al plan de cuentas disponible en SIGEC y que forma parte 
integrante del presente convenio. 

El monto a transferir ha sido determinado conforme e los criterios establecidos para dichos 
efectos en la Resolución Exenta N° 03 de 2023. de la Subsecretarta de Servicios Sociales, 
que aprueba los criterios de distribución de recursos 2023 para la suscripción de convenios, 
en el marco del Sistema de Apoyo a la Selección de Benericios Sociales, contemplado en 
la Partida 21 , Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ltem 03. Asignación 341 del 
presupuesto de la Subsecretaria de Servicios Sociales vigente para el año 2023. 

La transferencia de recursos se efectuará en una cuota que se transfenrá, una vel! que· 

Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el 
presente convenio de transferencia de recursos; 

La Municipalidad haya presentado el informe de planificación regulado en la clausula 
séptima del presente convenio; 

La Muniapalidad se encuentre al d fa en la presentación de la rendición de cuenta 
de los convenios destinados a la aplicación de dicho Instrumento, de acuerdo a los 
dispuesto en la Glosa 06 de la Partida 21. Capitulo 01 . Programa 01 . Subtltuio24, 
ltem 03, Asignación 341 de la Ley de Presupuesto vigente para el año 2023. 
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De manera excepcional durante la ejecución del presente convenio, la Municipalidad 
podrasolicitar un aumento extraordinario de los recursos de acuerdo lo que establece el 
numeral 111), de la Resolución Exenta Nº03 de 2023, de la Subsecretaria de Servicios 
Sociales. que establece criterios de distribución de recursos para la suscnpclón de 
convenios, en el marco del "Sistema de apoyo a la selección de beneficios sociales· 
contemplados en la Partida 21 , Capitulo 01 , Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignac16~ 
341 , siempre que se cumplan copulativamente los siguientes requisitos· a) que existan 
aumentos de presupuesto asociados al Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios 
Sociales, b) Que se certifique la disponibilidad presupuestaria por parte de la División de 
Focalización; y c) Que se haya transferido previamente el monto total del convenio. Sin 
perjuicio de lo establecido en la Resolución indicada. 

La División de Focalización deberá informar a las Secretarlas Regionales Ministeriales 
correspondientes, los montos adicionales que se le asignaran a las comunas que 
correspondan. con el fin de gestionar la correspondiente suscripción de la modificación del 
convenio celebrado 

SEXTO: DE LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

La Municipalldad dentro de los pnmeros 30 días de transferidos los recursos debera 
presentar su propuesta de distribución acorde al Plan de Cuentas disponible en el SIGEC. 
La SEREMI respectiva revisara la referida propuesta dando su aprobación o rechazo a la 
mísma, debiendo en ese último caso ser corregida. Una vez aprobada la propuesta, se 
entenderá parte integrante del presente convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior. el ejecutor pormotivos fundados y previo a la ejecución de tos 
gastos, podrá presentar una solicitud por escrito a la SEREMI, a fin de que autoríce una 
redistribución de gastos entre los ltems y subitems, dentro de las lineas establecidas 
previamente en el Plan de Cuentas disponible en SIGEC. 

La Secretarl a Regional Ministerial de Desarrollo Soclnl y Familia podré o no autorizar la 
redistribución presupues1arla. comunicando formalmente su decisión a la Municipalldad vía 
oficio en el plazo de 10 dlas hábiles de recepcionado el requerimiento 

Solo una vez que se encuentre autorizada la redistribuc16n, la Municlpalldad podrá ejecutar 
los gastos asociados a ella. 

SEPTIMO: DE LOS INFORMES TECNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

En el marco de lo dispuesto en el presente convenio, la Municipalidad deberá entregar los 
informes técnicos que se Indican a continuación. y rendir cuenta de los fondos transf~ridos 
de conformidad con lo dispuesto en la letra B) de la presente cláusula , los que deberan ser 
revisados por la SEREMI en cumplimiento a lo dispue&lo en el número 4 de la letra B) de la 
cláusula cuarta precedente. 

- - - - - - -------------



A) Informes Técnicos: 

A .1) lnfonne de Planificación: La Municipalidad deberé entregará la Secretarla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente un Informe de Planificación, 
dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente 
convenio. Este Informe debe dar cuenta a lo menos de la realización de la primera reunión 
de coordinación entre el. Municipio y la SEREMI en el marco de la ejecución 2023, del 
número e identificación de los dependientes del Municipio acreditados para el año 2023 y 
pendientes de acreditación a la fecha del Informe, y contener una planificación estimada 
de gastos, con la descripción de las actividades que se desarrollarán en cada una de las 
etapas durante el año 2023 y de acuerdo a los requerimientos exigidos para la 
implementación del presente convenio. 

A.1 llnforme Técnico de Avance: La Municipalidad deberá entregar a la Secretarla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente un informe de avance, dentro de 
los primeros 10 (diez) d fas hábiles del mes de julio, correspondiente a la gestión de 
soficitudeslngresadas y tramitadas desde el inicio de la ejecución del conveniohasta el 30 
de junio del afio en curso y quedeberá dar cuenta, de todas las acciones realizadas en la 
comuna en el periodo informado, especificando si éstas fueron ejecutadas dentro del plazo 
y en la fonna establecida en los Protocolos Técnicos vigentes aprobados por la 
Subsecretaria de Servicios Sociales. 

A.2) El 'Informe Técnico Final" deberá entregarse dentro del plazo de quince (15) dlas 
hábiles contados desde la fecha en que seapresentada la última rendición de cuentas de 
los recursos lransferidos y deberá dar cuenta de todas las acciones realizadas en 
cumplimiento del presente convenio. 

Los refendos informes deberán contener todas las especificaciones contenidas en el 
formato de informes elaborado por ol Ministerio de Oosorrollo Social y Familia y Olsponlbles 
en el SIGEC 

B) De la Rendición de Cuontas: 

B.1) La MUNICIPALIDAD deberá entregar a la SEREMI el comprobante de ingresode los 
recursos que por este convenio se transfieren, con expresión del origen del aporte. El 
comprobante será firmado por la persona legalmente responsable de recib ir el ingreso de 
los recursos. 

B.2) Informes Mensuales de Inversión, los ~ue deberan ?ªr cuenta de la ~jecu~ión de los 
recursos recibidos. el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el 
mes siguiente. Estos Informes deberán entregarse, dentro de los quince (15) primeros dias 
hábiles adm1nístrati11os del mes siguiente a aquel que se informo contados desde la fecha 
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en que se realizó Ja transferencia de los recursos, incluso respecto de aquellos meses en 
que no exista Inversión de los fondos traspasados. 
8 .3) Un Informe Final de Inversión, que deberá dar cuenta de la ejecución de los recursos 
recibidos. el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado. si lo hubiere. 
Este informe deberá entregarse dentro del plazo de quince (15) días Mbiles administrativos 
contados desde la fecha en que fue presentada la úlllma rendición de cuentas de los fondos 
lransferidos. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra documentación que la MUNICIPALIDAD 
estime necesario incluir para justificar los egresos o inversión de los fondos respectivos. 

La SEREMI revisará los "Informes Técnicos' y los "Informes de Inversión•. dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles administrativos, contados desde su recepción y podrá 
aprobarlos u observarlos. En caso de presentar observaciones o requerir aclaraciones por 
parte de la MUNICIPALIDAD respecto de los Informes, éstas deberán notificarse por escrilo 
dentro de los dos (2) dlas hábiles siguientes al término de la revisión. La MUNICIPALIDAD 
tendrá un plazo de diez (10) dlas hábiles. contados desde la notificación de las 
observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas ala 
SEREMI. la que deberé revisarlas dentro de los cinco (5) dlas hábiles administrativos 
siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas definitivamente, 
según corresponda. 

Los saldos que se originen a partir de los gastos no ejecutados, no rendidos, observados 
y/o rechazados, serán reintegrados dentro del plazo de 90 días siguientes a la aprobación 
o rechazo definitivo del informe final de inversión. sin perjuicio de las normas legales que 
rijan al momento de la restitución 

Los informes deberén ser remitidos por escrito y respaldados electrónicamente, en 
conformidad al formato disponible en el "Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)" del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

OCTAVO: CONTRAPARTE TÉCNICA. 

La contraparte técnica en la ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI, a través 
del Encargado (a) Regional del Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o 
reemplace, observando en el desempeño de 11u cargo las oriontocione" y di .. posicioncs 
técnicas emanadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales. 

La contraparte técnica de la MUNICIPALIDAD corresponderá al Encargado (a) Comunal del 
Registro Social de Hogares. o quien lo (a) subrogue o reemplace, y tendré la 
responsabilidad del adecuado desarrollo del convenio. de la gestión y resolución de cada 
una de las acciones señaladas en la cláusula segunda del presente convenio, en 
conformidad a los Protocolos Técnicos aprobados por la Subsecretaria de Servicios 
Sociales y el resguardo de la información. 

La MUNICIPALIDAD comunicará a la SEREMI, la individualización de la contraparte 
técnica. dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde que se realice la transferen.cla 
de los fondos comprometidos en la cláusula quinta. En caso de que durante la e¡ecuc1ón 
del presente convenio cambie la persona que se desempeñe ~amo contraparte técnica. la 
MUNICIPALIDAD deberá comumcarlo a la SEREMI, en el mismo plazo antes sellalado, 



cont~do de~de que se produzca el ca'.'lbio, a través de un Oficio dirigido al Secretario (a) 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo. 

Las contrapart.es técnicas ~e ambas partes deberán tener la calidad de funcionario de planta 
o contrata o bien. por motivos fundados. ser contratados bajo la modalidad de honorarios 
con calidad de agentes públicos, previa autorización de la División de Focalización. 

NOVENO: DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

Las personas que, en virtud del presente convenio, tengan acceso a datos personales. 
deberán respetar su confidencialidad, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 19.628, 
sobre Protección de la Vida Privada, lo dispuesto en el articulo io• de la Ley N" 20.530, 
que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica. 
además de todos aquellos procedimientos e instrucciones destinados a la aplicación y 
tratamiento de la información del Registro Social de Hogares. 

En conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 inciso final de la Ley N" 20.379, los 
funcionarios municipales deberán respetar la confidencialidad de la información a la que 
tengan acceso, estando prohibida su adulteración o difusión no autorizada por el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, asl como la consignación de información falsa durante el 
proceso de aplicación del Formulario de Ingreso o gestión de las solicitudes de 
actualización, rectificación y/o complemento del Registro Social de Hogares. La infracción 
de esta disposición se estimará como una vulneración grave al principio de probidad 
administrativa y sera sancionada en conformidad a la ley. 

El adecuado resguardo e Integridad de la información, el Ingreso y autenticación de 
usuarios. los privilegios de acceso y demás protocolos necesarios para el correcto 
tratamiento de la información, se realizaran de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 160. de 2007, del Ministerio de Planificación y en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N"22. ya citado 

Para acceder a la Plataformas Informáticas, deberá utilizar las respectivas claves y 
funcionalidades vinculadas a éstas, que le han sido concedidas para su uso exclusivo. de 
conformidad a las Orientaciones que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y 
a las obligaciones contenidas en los convenios suscritos con el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia. los cuales regulan las condiciones de uso de los Sistemas Informáticos 
asociados al Registro Social de Hogares. 

El incumpiimienlo de estas obligaciones facultará a la SEREMI para dar término Inmediato 
al convenio, reservándose el derecho de e¡ercer las acciones legales que correspondan con 
el fin de perseguir las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas del mal 
uso que se haya dado a la información transferida, de conformidad a lo establecido en la 
cláusula siguiente. 
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DÉCIMO: TÉRMINO ANTICIPADO. 

En caso de que la MUNICIPALIDAD incumpla en forma grave y/o reiterada tae obligaciones 
establecidas en el presente convenio, la SEREMt podrá, mediante resolución fundada 
disponer su lermino unilateral y exigir a la MUNICIPALIDAD la restitución de los recurso~ 
utlllzados en actividades distintas a las contempladas en el presente instrumento o no 
rendidos satisfactoriamente por la MUNICIPALIDAD. 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, las partes se someterán 
al siguiente procedimiento: 

1. La SEREMI enviará aviso por escrito a la contraparte técnica de la 
MUNICIPALIDAD. mediante carta certificada al domicilio indicado en la 
comparecencia , expresando las cireunstancias que motivan el término anticipado 
del convenio. dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes contados desde que la 
SEREMI tome conocimiento de algún hecho que la autorice a tomar esta medida. 

2. La MUNICIPALIDAD, dentro de los quince (15) dlas hábiles administrativos 
siguientes a la notificación de la referida misiva, deberá informar a le SEREMI sobre 
los hechos descritos en ella. 

3. La SEREMI deberá revisar el citado Informe dentro del plazo de diez (10) dlas 
hábiles, contados desde su recepción, aprobándolo o rechazándolo. De no 
presenlarse el Informe, o si de la evaluación de sus contenidos, se determina que 
éste no jusliflca las razones de los Incumplimientos, la SEREMI podrá poner término 
anticipado al convenio. el cual deberá ser aprobado mediante acto administrativo, y 
en tal caso, debeni exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos y/u 
observados. Los fondos deberán restituirse por el ejecutor en el plazo de 5 (cinco) 
días hábiles contados desde la notificación del término del convenio. 

Con todo, la circunstancia de no presentar los Informes e los que se obliga la 
MUNICIPALIDAD; no dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 8 y 13 de la letra 
A, de la cláusula cuarta de este Instrumento; no efectuar las correcciones o aclaraciones, o 
no subsanar o aclargr adecugdamentc lo~ errores u observaciones planteados por IR 
SEREMI a los lnrormes técnicos y financieros; no presentar lo distribución de los recursos 
en un plazo de 30 dias hábiles de transferidos los mismos o no subsanar las observaciones 
formuladas por la SEREMI al respecto, serán considerados como incumplimientos graves 
al presente convenio, en virtud de los cuales. la SEREMI podrá disponer su término 
anticipado y, si procede, exigirá la restitución de los recursos observados, no rendidos y los 
saldos no ejecutados. 
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DÉCIMO PRIMERA: DE LA VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

A) DE LA VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el 
último acto administralivo que lo aprueba. y se mantendrá vigente hasta ta aprobación 0 
rechazo definitivo de lo~ Informes Técnicos y Financieros Finales, y reintegrados los saldos 
no e¡ecutados, no rendidos y/u observados, en caso de existir. 

B) DE LA EJECUCIÓN. 

Por razones de continuidad consistentes en la necesidad de mantener el funcionamiento 
inint~rru~pido ante los usuarios del Registro las labores de ingreso, actualización, 
verlf1cac1on, rectlfic3ci6n y complemento del Registro Social de Hogares que desarrolla el 
ejecutor, el plazo de ejecución de las acciones comprometidas comenzará desde la fecha 
de suscripción del presente inslrumento, y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023. 
A partir de la fecha de suscripción del presente ins1rumento podrán imputarse a tos recursos 
entregados aquellos gastos que se Incurra en el marco del presente convenio. Sin perjuicio 
de lo cual, la transferencia de los recursos solo procederá una vez totalmente tramilado el 
último acto administrativo que aprueba el presente convenio. 

El plazo de ejecución referido en el párrafo precedente podrá extenderse por un periodo 
que no exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestario siguiente. para el solo efecto 
de ejecutar los recursos transfendos. 

Para efectos de lo establecido en el parrafo anterior, el ejecutor deberá solicitar la extensión 
del plazo de ejecución a la SEREMI respectiva, por escrito y hasta el 30 de noviembre de 
2023. 

DÉCIMO SEGUNDA: PERSONERIAS. 

La personerla con que concurren a este acto, la Señora Secretarla Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Reglón Metropolitana, subrogante, doña Juíla Standen 
Rocco. opera por el solo ministerio de la ley conf9rme a lo dispuesto por los artículos N°79 
y 80, del DFL 29 de 2004, Ley N°18.834 -Estatuto Administrativo y consta en el certificado 
emitido con fecha 30 de noviembre de 2022, por la Jefa del Departamento de Gestión y 
Desarrollo de las Personas, de la Subsecretaria de Servicios Sociales y la del el Señor 
Alcalde de la Municipalldad de Recoleta, don Daniel Jadue Jadue. consta en Acta de 
Proclamación de Alcalde y Concejalas de Recoleta, del Primer Tribunal Electoral de la 
Región Metropolitana, de fecha 22 de de junio de 2021 
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DÉCIMO TERCERA: EJEMPLARES 

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares Igualmente auténticos. quedando uno 
en poder de cada una de las Partes. 

' 
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VISTOS: 

• . Dirección de Desarrollo Comunitario 

DE~~f_'_!_AMENTO SOCIAL 

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS, ENTRE LA SECRETARIA 
MINISTERIAL DE DESARRROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA DE LA REGION METROPOLITANA Y 
LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, PARA 
EL SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE 
USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES. 

º i¡ ... 9 4 l.. 

RESOLUCION Nº ______ 2023 

RECOLETA, J I f'lAP 202J 

1. El convenio de Transferencia de Recursos de fecha 6 de febrero del 2023, que suscribe en la Secretaria 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Regional Metropolitana y La Municipalidad de Recoleta, 
para el sistema de selección de usuarios y prestaciones sociales "Registro Social de Hogares" 

2. La Resolución Exenta N°377 de fecha 28 de febrero de 2023, de la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia , que aprueba el convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y 
gestión de acciones referentes al Registro Social de Hogares 2023. 

3. La necesidad de formalizar el convenio mediante resolución para proceder a la ejecución. 

TENIENDO PRESENTE: 
Decreto Exento Nº 126 de fecha 24 de enero de 2023, que delegó en el Señor Christian Peña Suarez, 
Director de Desarrollo Comunitario la facultadas para resolver diversas materias de administración interna, 
y acuerdo a lo establecido en la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta fecha 
resuelto: 

RESUELVO 

1. APRUEBESE el convenio de transferencias de recursos suscrito entre la Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social de la Región metropolitana y la Municipalidad de Recoleta, con fecha 
6 de febrero de 2023, para la selección de usuarios de prestación sociales. 

2 . Para el Financ iamiento para la ejecución del Convenio, la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia, trasfiere a la Municipalidad de Recoleta la cantidad de $ 30.330.000.- y se 
trasferirán, una vez que: 

-Se encuentre tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente convenio de trasferencia 
de recursos. 
-La Municipalidad haya presentado el informe de planificación regulado en la cláusula séptima del 
presente convenio. 
- La Municipalidad se encuentre al día en la presentación de la rendición de cuenta de los convenios 
destinados a la aplicación de dicho instrumento. 

3. El Plazo del convenio entrará en vigencia una vez se encuentre totalmente tramitado el último acto 
administrativo que lo aprueba, y el plazo de ejecución de las acciones comprometidas comenzará 
desde la fecha de suscripción del presente instrumento y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 
2023. plazo que podrá ser prorrogado por la SEREMI. a solicitud de la Municipalidad y en base a 
motivos calificados. 

4. IMPUTESE El ingreso que genere la modificación del convenio a la cuenta de ingreso Nº 
214.05.01 .387 centro de costo 02-71.06.90, el gasto a la cuenta Nº 114.05.01 .387 . 

....... ~-~. <·~ · ,_ º.f,.v, 
FDO.CHRISTIAN PEÑA SUAREZ; DJRECTOR DE D OLLO COMUNITARIO, LUISA ESPINOZA SAN MARTIN. SECRETARIA 
MUNICIPAL ', • ¡ ~ 
LO QUE TRANSCRIBO A UD. CONFqRM~.:,t~JGJÑ~vq'-l~¡EsE, COMUNIQUESE y TRANSCRIBASE, hecho, ARCHIVESE 
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O ISTR IB~CION · SEC. ~UNICIPAL)CONTROL/D.A.F/CONTABILIDAD/DIRECCIÓN JURÍDICA/DIDECO/DEPTO.SOCIAL. MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA. 
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VISTO: 

TOTALMENTE TRAMITADO 

FECHA 1 l l DI C 202;, 

Iniciativa ID Nº 6026 
Códiao Slgec 56413 
Acción A-PLVI 

REF: Aprueba ampliación del plazo de ejecución Convenio de 
Transferencia de Recursos para la aplicación del instrumento de 
caracterización socioeconómica "Registro Social de Hogares - Ario 
2023", Ejecutor: Municipalidad de Recoleta. 

9 G- lf t RES. EX. Nº _ _ ____ v ___ . .t_._• _ _ ______ -2023/CT. 

SANTIAGO, n OIC 202j 

Lo dispuesto en la Ley Nº20.530, modificada por la Ley Nº21 .150, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia; en la Ley Nº20.379 que crea el Sistema lntersectorial de Protección 
Social; en la Ley Nº21.516 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el ario 2023; en el 
Reglamento, que regula el denominado: "Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de 
Prestaciones Sociales" aprobado por el Decreto Supremo Nº22 de 2015, del Ministerio de 
Desarrollo Social, del articulo 5º de la Ley N°20.379 y del articulo 3), letra f), de la Ley N°20.530; 
en la Resolución Exenta Nº1436 de 11 de septiembre de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social 
modificada por la Resolución Exenta Nº766 de fecha 5 de octubre de 2021 de la Subsecretaria de 
Servicios Sociales; en Decreto Supremo N°4 del 16 de marzo de 2023, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia en la Resolución Nº7 de 2019, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de 
Toma de Razón y Resolución N°14 de 2022, que Determina los montos en Unidades Tributarias 
Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón 
y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contralorla General de la República, 
y 

CONSIDERANDO: 
1. Que se suscribió un convenio de transferencia de recursos entre la Seremi de Desarrollo 
Social y Familia de la Reglón Metropolitana de Santiago y la Municipalidad de Recoleta para el 
proceso de aplicación del instrumento de caracterización socioeconómlca "Registro Social de 
Hogares - Al'lo 2023" en esa comuna; con las siguientes especificaciones: 

Tabla N•1 "Antecedentes de la Iniciativa" 

Entidad ejecutora Municipalidad de Recoleta 

Suscripción Aprobación por Aprobación por Entidad 
Sereml Eiecutora Convenio Res. Ex. Nº0377 Decreto alcaldicio N°994 de 06/0212023 de 28/0212023 31/0312023 
Transferencias 

Transferencia de 
Monto (cuotas) Fecha 

Recursos $ 30.330.000 (1 de 1) 14/04/2023 

TOTAL $30.330.000 

Ejecución Vigencia 

Plazos 
Hasta la aprobación o rechazo definitivo de los 

31/12/2023 Informes Técnicos y Financieros Finales, y reintegrados 
los saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados, 
en caso de existir. 

2. Que en la cláusula décima primera del convenio antes referido se estipuló que éste 
entraría en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo 
que lo aprueba, y se extenderla hasta 31 de diciembre de 2023, para efectos de la ejecución. 
Agregando el parrafo tercero de dicha clausula, que esta ejecución podrá extenderse más allá de 
dicha fecha, para el sólo efecto de ejecutar los recursos transferidos y por un periodo que no 
exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestario siguiente. 



• .. .. " 
" . • . "' 1 • . 

1 

.\ 
~ 

t' 

3. Que se ha recibido en esta Seremi el oficio ordinario N°1601 /1 66 de fecha 06/11 /2023 
mediante el cual el ser'lor Alcalde de la Municipalidad de Recoleta, ha solicitado la ampliación de I~ 
ejecución del convenio hasta el dla 31 de marzo de 2024 justificando tal petición en razón que. de 
acuerdo al cronograma en la ejecución de los recursos transferidos, al 31 de diciembre del ano en 
curso, se prevé quedará un remanente por gastar, con el cual se cubrirán gastos asociados al 
proceso de aplicación del instrumento de caracterización en el plazo adicional de vigencia 
requerido. 

4. Que la encargada regional del Registro Social de Hogares y Focalización de esta Seremi 
de Desarrollo Social y Familia, que se individualiza en la siguiente Tabla N°2, declara haber 
revisado la solicitud antedicha, verificando a su respecto, que ésta facilita el logro de los objetivos y 
finalidades de la iniciativa singularizada en la tabla Nº1 del considerando primero precedente. Por 
otra parte, el analista financiero que suscribe a continuación ha comprobado la efectividad de la 
fundamentación financiera sostenida en la solicitud del ejecutor. De lo anterior, ambos concluyen 
en recomendar la aceptación de la solicitud en cuestión, dejando constancia de ello en la forma 
siguiente: 

Tabla Nº2 "Certificaciones" 

Nombre Función 

Patricia Castillo Agostino-Valer Encargada Regional Registro Social de Hogares y Focalización 
Seremi de Desarrollo Social y Familia R.M. 

Rodrigo Córdova Sepúlveda 
Analista Financiero Registro Social de Hogares y Focallzaci6n 

Seremi de Desarrollo Social y Familia R.M. 

RESUELVO: 

AMPLIASE, hasta el dla 31 de marzo de 2024, el plazo para la ejecución del proceso de aplicación 
del instrumento de caracterización socioeconómica "Registro Social de Hogares - Ar'lo 2023" en la 
comuna de Recoleta; cuyo convenio de transferencia de recursos suscrito entre esta Seremi y dicho 
municipio fue singularizado en el considerando primero del presente acto administrativo. 

Se deja constancia que la ampliación, asl autorizada, es para el sólo efecto de ejecutar el saldo de los 
recursos transferidos y no gastados al 31 de diciembre del ano en curso. 

Anótese y Comuniquese. 

rJ~~~ 
't.e1~vwP'CA 

DIST: 

• 
• 
• 

Municipalidad de Recoleta/ Encargado Comunal, Correo: magutierrez@recoleta.cl 
Coordinadora Área Social Seremi de Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana . 

Coordinadora Registro Social de Hogares Región Metropolitana . 
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VISTOS: 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

Departamento Socia l 

APRUEBA AMPLIACION CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS, ENTRE LA 

SECRETARIA MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION 

METROPOLITANA Y LA MUNICIPALIDAD DE 

RECOLETA. 

RESOLUCION Nº ______ 2024 

RECOLETA 

1.- El convenio de Transferencia de Recursos de fecha 6 de febrero del 2023, que suscribe en la Secretaria 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Regional Metropolitana y La Municipalidad de Recoleta, para el 
sistema de selección de usuarios y prestaciones sociales "Registro Social de Hogares". 

2.- La Resolución Exenta Nº377 de fecha 28 de febrero de 2023, de la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia, que aprueba el convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión 
de acciones referentes al Registro Social de Hogares 2022. 

3.- La Resolución N° 994 de fecha 31 de marzo de 2023, de la Municipalidad de Recoleta, que aprobó el 
convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución y gestión de acciones referentes al Registro Social 
de Hogares 2023. 

4.- La Resolución Exenta N° 3646 de la fecha 21 de diciembre del 2023, de la Secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y familia, que aprueba Ampliación del plazo de ejecución de Convenio de trasferencia de 
Recursos, para la aplicación del instrumento caracterización socioeconómica " Registro Social de Hogares. 

5.- Decreto Exento N° 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa a doña Kemeny Meneses Mateluna 
como Secretaria Municipa l (S). 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento 126 de fecha 24 de enero de 2023, que delega facu ltades en don Christian Peña Suárez, 

Director de Desarrollo Comunitario, la facu ltad para resolver diversas materias de administración interna, y 

acuerdo a lo establecido en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta fecha : 

RESUELVO 

l.- AMPLÍASE hasta 31/03/2024 del plazo de ejecución del proceso de Ampliación del Instrumento de 

Caracterización Socioeconómica Registro Social de Hogares. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE Y hecho ARCHIVESE. 

FDO: CH RISTIAN PEÑA SUAREZ, DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO, KEMENY MENESES MATELUNA, 

SECRETARIA MUNICIPAL (S), 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORME A SU ORIGINAL 

KEM ~ SES MATELUNA 

J n /).1, ft{ · SECRETA IA MUNICIPAL (S) 

KMM/ CjS/fbéfYJit/"f" . ·:-;;fA~~ 
OistribJción: Secretaria Municipal, Dirección Asesoría Jurídica, Dirección Control, D.A.F., Contabilidad, 4~-dd,.P~ 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
MUNICIPALIDAD 

L 1 B RO M A Y 0 R (01 /01/2024 - 08/05/2024) 

~ 

COMPR FECHA GLOSA RUT N.DOC. F.DOC. C.COSTO OBLIG. SP 

2140501387 REGISTRO SOCIAL DE HOGARES- ANO 2 

1-29 1/ 1 RENDICION DICIEMBRE/23. 710690 00 

1-49 112 RENDICION ENERO 24 ORO 000000 00 

1-93 1/3 RENDICION FEBRER0 /24. 7 10690 00 

1-1 30 1/4 RENDICION MARZ0/24. 710690 00 

TOTALES GENERALES 

DEBE HABER 

3.733 076 o 
1.866 538 o 

454 .500 o 
197.421 o 

6.251.SJS o 

6.251.535 o 

fecha: 

Pág. : 

DEBITO 

o 
3.733.076 

5 599.614 

6.054.114 

6.251.535 

6.251.535 

6.251.535 

08/05/2024 
09:52 (miibai'tez) 

1 

ACUMULADO 

CREDITO SALDO 

6.335. 148 -6.335 .148 
6.335. 148 -2.602.072 

6.335. 148 -735.534 

6.335. 148 -281.034 

6.335.148 -83 .613 

6.335.148 -83.6 13 

6.335. 148 -83.613 


